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M.B.C. 
Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
Rad. 6800140030032021 – 00069-00 
Pasa al despacho ... 
Bucaramanga, 23 de Junio de 2021 
 

La Secretaria,  

KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, Veintitrés de Junio de dos mil veintiuno 

 
Según lo manifestado por la apoderada de la parte demandante, mediante 
el cual allega notificación personal del demandado señor CENEN PEÑA 
BAUTISTA, donde aporta la certificación del envió de la notificación 
personal, donde certifica por el correo de Pronto Envíos anexo No. 13, que 
la persona a notificar si reside (entregado - SI), en la dirección aportada 
CALLE 20 No. 24-27 Apto. 804 de Bucaramanga. 
 
Por lo tanto se le solicita a la parte actora para que envié por correo 
electrónico el auto de mandamiento de  pago, la demanda y con su 
respectivo traslado, esto para efectos de la notificación del demandado 
señor CENEN PEÑA BAUTISTA, conforme al Art. 8 del decreto 806 del 
2020. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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